
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 2 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—887-2.

5865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 45.031, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de “Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie, de 100 KVA., a 
22/0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: Las Aceñas, término municipal de Gozón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1976, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, á los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1976.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de enero de 1979.—El Delegado provinoial.—324-D.

5866 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 45.202, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 7, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso de la instalación, eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Centro de transformación tipo intemperie, de 100 KVA., a 
2.2/0,38-0,22 KV., y línea aérea de alimentación de 30 metros de 
longitud.

Emplazamiento: La Maruca, Avilés.
Objeto: Servicio público .
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglaménto de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación,' el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 31 de enero de 1979.—El Delegado provincial.—295-D.

5867 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.640, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Catábrico, S. A.», con domicilio en Ovie

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo poste, «Cruce nuevo Lúgones», 
de 250 KVA. y 20/0,380 KV.

Emplazamiento: Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;- Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoreas y Centrales de 23 de febrero de-1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
. Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 1 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
296-D.

5868 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.352, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Cadagua», de 160 KVA-, a 20/ 
0,380-0,220 KV., y linea aérea de alimentación a 20 KV.

Emplazamiento: Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre-de 1668; Reglamento de 
Estaciones Transformadores y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca- 

'pítulo IV del Decreto 2617/1966.
Oviedo, 1 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 

297-D.

5869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.706, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en plaza 
de lá Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de la utilidad pública, a los efectos de la imposipión 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac-, 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Alasa», de 50 KVA. y 20/0,380 KV.
Emplazamiento-. Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24, de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión.de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.



Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.—319-D.

5870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.277, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1. Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie, de 160 KVA. a 
20/0,38-0,22 KV., instalado en el apoyo número 2 de la línea 
«Estación-Metales».

Emplazamiento; Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/Í966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1988, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública. en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de páso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo TV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de febrero de 1979.—F. 1 Delegado provincial.—322-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5871 ORDEN de 29 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Cristo Rey», de Torre- 
perogil (Jaén), y se aprueba el correspondiente 
proyecto técnico.

lmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Cristo Rey» de Torrepéro- 
gil (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Cristo Rey», de Torreperogil 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Dos—Proponer la concesión, en su cuantía máxima de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo, del citado Decreto. excepto los relativos 
a reducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 6.195.280 pesetas 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial

Cuatro.-—Conceder un plazo de tres meses para la inciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la ampliación 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5872 ORDEN de 30 de enero de 1979 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria del Decreto 634/1978, de 13 
de enero, el centro de clasificación y envasado de 
huevos de la Sociedad Cooperativa de Producción 
y Comercialización Ganadera «AGU», o instalar en 
Cabanillas del Campo (Guadalajara).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa de Producción y Comercia^ 
lización Ganadera «AGU», para instalar un centro de clasifi
cación y envasado de huevos en Cabanillas del Campo (Guada- 
lajera), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, al amparo de lo establecido en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar el centro de clasificación y envasado de hue
vos de la Sociedad Cooperativa de Producción y Comercializa
ción Ganadera «AGU», a instalar en Cabanillas del Campo 
(Guadalajara), comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria mencio
nada, los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el gru
po «A» de la Orden de este Departamento, de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa 
y preferencia en la obtención de crédito oficial, que no han sido 
solicitados.

Tres.—La totalidad de la instalación queda incluida en la 
mencionada zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a los efectos de concesión de beneficios, de cuarenta y tres 
millones doscientas treinta mil quinientas veintiocho (43.230.528) 
pesetas. La subvención será, como máximo, de seis millones 
cuatrocientas ochenta y cuatro mil quinientas setenta y nueve 
(6.484.579) pesetas. *

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, contados 
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979 —P. D.. el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

5873 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas para 
la lucha contra el «gusano rosado» del algodonero.

Ilmo. Sr.- Habiendo aparecido focos de «gusano rosado» 
(Platyedra gossypiella) en cultivos de algodón en regadíos de 
diferentes provincias, y a fin de prevenir los graves daños que 
esta plaga pudiera ocasionar en el cultivo algodonero, se hace 
necesario actualizar lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de febrero de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 17), que 
dicta normas para combatir las plagas del algodonero, y lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 10 de febrero de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), que desarrolla el Decre
to 253/1962, sobre ordenación de su cultivo, y como acción com
plementaria a la Orden ministerial de 19 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo) sobre desinsec
tación de semilla de algodón importada.

En este sentido, y de acuerdo con los artículos 3.° y 11 de 
la Orden ministerial de 12 de febrero de 1953; artículo 8.°, 
apartado a), de la Orden ministerial de 10 de febrero de 1962, 
e independientemente de las instrucciones de tipo general con
tenidas en ambas Ordenes ministeriales, esta Dirección General 
de la Producción Agraria tiene a bien disponer lo siguiente:

Primero. Las Entidades desmotadoras que realizan contra
tos con agricultores de las provincias de Alicante, Cádiz, Cór
doba, Huelva, Jaén, Murcia y Sevilla vendrán obligadas a 
entregar a los mismos semillas de siembra de algodón debida
mente desinsectadas.

Segundo. La desinsectación de la semilla de siembra se rea
lizará empleando bromuro de metilo, bien en cámaras de des
insectación o bien con lonas impermeables, a la dosis que de 
acuerdo con la temperatura y el tiempo de exposición fijen las 
Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica de las Delegaciones de Agricultura 
respectivas

En ningún caso deberán sobrepasar las dosis recomendadas, 
en evitación de posibles pérdidas del poder germinativo, y se


